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El ministerio de Defensa del Perú ha entrado en reorganización, decisión precedida y sucedida de importantes decisiones que en un primer momento eran impensables en un gobierno aprista. Alan Wagner, el titular de esta cartera ha retomado la reforma que se frustró durante el gobierno de Alejandro Toledo, escenario que augura una nueva forma de conducción de la política de defensa de nuestro país.

Ideeleradio recogió diversas opiniones de expertos e investigadores en esta materia, pero esta vez de otros países. Qué duda cabe de que cada nación es diferente, y tiene sus propias características. Pero, resultaría positivo observar sus logros y traspiés, para no cometer los mismos errores, en la búsqueda del cambio. 

	

	G. FOLLIETTI


La presencia de Alan Wagner, implica de por sí, ya un análisis. El liderazgo civil en la formulación, dirección y supervisión de la política de la defensa nacional en el campo militar. Gilda Follietti, miembro de la Red de Especialistas en Seguridad y Defensa en América Latina (RESDAL), señala que la conducción civil de la defensa, implica el comienzo del entendimiento con las Fuerzas Armadas, para solucionar los problemas de estas instituciones, que atañen a toda la sociedad. La investigadora, sostiene además que la labor del Congreso, resulta fundamental, en la búsqueda del cambio. 

“América Latina en general tiene una deficiencia normativa importante con respecto a la defensa. Hay muchos países que tienen leyes de muchos años y que no se adecuan a la nueva realidad. El Congreso tiene una tarea pendiente bastante importante, que en primera instancia tiene que ver con tener en cuenta a las Fuerzas Armadas y ver el tema de la legislación. Estando representados varios sectores políticos en el Congreso, eso significa la discusión, el consenso y significa crear reglas compartidas, que tienen mayor posibilidad de ser cumplidas y de perdurar en el tiempo”, explicó.
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	M. DONADIO


Por su parte, Marcela Donadio, Directora ejecutiva de la Organización No Gubernamental de Argentina SER en el 2000, agrega que el presidente, como jefe de las Fuerzas Armadas debe dirigir la reforma, la cual debe buscar además el acercamiento de espacios comunes entre civiles y militares. Destaca también la participación del Congreso en su país, la cual resulta ser protagónica, pues participa del proceso de ascensos en los institutos armados.

“En el caso de Argentina, los ascensos son evaluados por el Senado de la Nación. Entonces eso supone un chequeo por parte del Senado. El propio ministerio de Defensa evalúa la política de ascensos. También los casos de derechos humanos; se realizan consultas con las organizaciones. Creo que el ministerio en general tiene una política cuidadosa sobre los ascensos y de consulta a quienes pueden tener algunos datos, antes de enviar la propuesta de ascenso. Y cuando se envía la propuesta, esta es aprobada por el Senado para determinados grados. Ese sistema genera bastantes chequeos, es un sistema interesante”, sostuvo.

En el Perú, con un mecanismo distinto en el tema de la promoción a un cargo superior, el Ejecutivo ha dispuesto la creación de una comisión que diseñe un modelo único para los procesos de ascensos de los oficiales tanto en el Ejército, la Marina y la FAP, en un plazo de cien días.

Wagner Tizón anunció asimismo que el ministerio de Defensa abrirá todos sus archivos para que la Contraloría General de la República realice exámenes especiales de control interno, en aras de la transparencia, pues las irregularidades en las adquisiciones en los últimos tiempos estuvieron a la orden del día.
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	JUAN RIAL


El uruguayo Juan Rial, de la Sociedad de Análisis Políticos (PEITHO), afirma que la Fuerzas Armadas, no existen puramente para desarrollar una guerra a otro Estado. “En democracia, este objetivo no existe, sino que debe ser visto, para ejercer el monopolio de la fuerza que garantice un orden social estructurado”, precisa al comentar el tema de la transparencia como eje fundamental.

“La parte de transparencia en adquisiciones y demás todo consiste en seguir las mismas normas que tiene el Estado para cualquier otra área. En la práctica las normas de transparencia son válidas para comprar equipo bélico como para comprar medicinas, equipos de computación, todo es lo mismo. Las normas son exactamente lo mismo, la transparencia es la misma la que se aplica en todos los casos y obviamente la sociedad debe participar y debe saber ¿Por qué usted compra esto?. En el mundo de hoy casi no hay secretos, hoy estamos en un mundo capitalista donde la compra y la venta implican mecanismos de mercado de donde todo finalmente se sabe. Así que ese secretismo es inútil”, opinó.

La transparencia implica también que el ministerio de Defensa colabore con el Poder Judicial, con la entrega de información. Situación que no se presenta, de momento, en nuestro país, pues la Defensoría del Pueblo del Perú denunció la escasa colaboración de esa cartera ministerial, en el desarrollo de los procesos de violación de derechos humanos. Jaime Garreta, presidente de SER en el 2000, comenta desde la experiencia argentina, el papel que debe cumplir el ministerio de Defensa y los propios militares, frente a este tipo de casos. 
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	J. GARRETA


“Las amnistías lo único que hacen es resolver circunstancialmente un problema puntual pero no es una metodología que haya resuelto los problemas. Es un atajo que al final siempre es más gravoso porque deja pendiente el problema de la justicia. Los problemas que hubo de derechos humanos en la Argentina toda vez que quisieron ser tapados en todos esos casos lo único que hizo fue agravar el problema. La única vía para resolver definitivamente el problema es dejar actuar a la justicia como corresponde en toda su majestad y esto lo tiene que entender el civil y el militar. En este caso es la justicia que le toca actuar y por lo tanto como ocurre en la Argentina es la justicia quien está determinando si un oficial es culpable o no con colaboración plena de las Fuerzas Armadas”, dijo.

El ministro de Defensa Allan Wagner, también decidió crear una comisión especial para la elaboración de un nuevo proyecto de ley sobre la reforma del sistema de administración de justicia militar y policial. La comisión será presidida por Domingo García Belaunde. Al respecto, Ana María Tamayo, responsable del área de Defensa y Reforma Militar del Instituto de Defensa Legal, comenta que el informe de esa comisión no debe desprenderse o alejarse de las resoluciones que emitió el Tribunal Constitucional.
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	A. TAMAYO


“Existen ya estándares que la comisión que ha formado lo puede ver. La autoridad tiene todo el derecho a constituir una comisión y ha optado por abordar el tema y no eludirlo. Por eso nos parece positivo, pues no esconde el tema bajo la mesa, además los plazos los plazos están corriendo. La cuestión es que realmente se forme una comisión, pero que respete con claridad lo ya establecido por el Tribunal Constitucional por la Corte Interamericana de Derechos Humanos”. 

Sin duda hay avances substanciales, en el ministerio de Defensa, evolución que debe ser respaldada por el presidente de la República Alan García y el Congreso. Hay mucho camino que recorrer, en este tema que involucra a toda la sociedad civil y las propias Fuerzas Armadas.

